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CAT TUCión DS CUBLADIA aBOBIDA 26 ENE95 
  

SuCTEDAD ADORA IS ca DORA DE INV 
  

10 did de án "A DIEZ ate 
  

JGABTIA: Í 2006,000,00 
  

tarot pops MA, A A E E A ep O 

¿ón la ciudad de quito, capitel de la sepública del gecuador, 
  

  

a diecinueve de abril de nil novecientos setenta y cuatro;an” 
  

te mí el rotario poctor yipiano Gaybor ¿ras comparecen lor 
  

soñores : Poderico arteta BÁveras caÑado, redro José Arteta - 
  

    

“Árienas» casado, doña cía arteta de 5082» 

  

casada y zatán 

  

arteta cásdenas y soltero, doña parte artota de ganiotenas ea” 

  

saña, y jomefina artota cÉáficnas » soltera, todos por 9US pro” 
rr 

pios derechos, ecuatortanos, da domiciliados sm esta etudad» na” 
a AAA 

yores de edad, legaluente capaces, a quienes c0n0300s, de que 

  

  

    

  

  

doy fe; y. dicen: que elevan a escritura 

  

  

do de la minuta que ue eutregan, cuyo tenor es el siguiente” 
  

pgeñor jotario;- mm su aegístro de ¿eeriturms ¿úl icas, sír- 
  

* vase incorporar usa de la que conste el contrato de oonatitu- 

ción de una compañfa anónica, arreglada a las cláusulas que 
  

  

  

sl señor Federico arteta sivera, el señor pedro ¿osó arteta 
  

cótienas, la señora ¡ucía arteta de rocas el señar catón ar” 
  

  

sn deucrina árteta cárdenas.- todos los comparecientes gon - 
  

eouatobianos de naciomalidad, ceyores de edad, de eutado ci- 

vil casado, a excepción de ce»tóán y Josefina que son solte- 

  

  

F08.+- Todos son de este domicilio.” y ÑBGUNDA +” VOLUE= 
      TAD DE FOR AR La MuibailTáe” 108 contratantes: aanifisaten nues 

a continuación se expresan3”- F RIMBRA +” COBFARECINNTES " 

Ñ deta cárdenas., la señora saría Arteta de vengotena, la señori- 
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es la volántad de todos ellos constítuir, cono eu efecto coms- 
  

tituyen por meálo del presmte contrato, una compañia anóni- 
  

sa ecuatoriana de nacionalidad, sujeta por lo mismo a las - 
  

leyes del zouador, Ú a los ¿etatutos que uds adelcnte se ex- 
  

presan.- Todos ellos declaren que se balian debidanente las” 
  

truídos respecto de la uaturaleza y efectos dul preseute con 
  

trato y que exjresan su consentimiento en foma líbre y vo” 
  

luntaria, ausente de toda clase de vicios y que con estas ca o 

  

lidades lo vinculan en todas E caóas una de las cláusulas, de- 
  

claraciones y estífulaciones de la preseute escritura públi 
  

M2. TERCER ar ESTATUTOS Do SUCIEDAD ALHINISTRADORA 
    DE INVERSIONES Se A» "ADIESA"+- artículo pri.ero.- con el nop= 
  

bre de ¿ocicdad administradora de inversiones de ás "ADISSAM Y 
  

se constituye en la ciudad de quito, Provincia de pichisocias 
  

zepública del gouador, una coupañía auóniza que tiene por - 
  

objetos GBJETO Do 14 COMPA IA DobOnlsADa »OCIEDAD ADbih ur”) 
  

TRADOSA DE IN vaRglUNa 34 An “ADIBJA "+7 4 compañía tiene - 
  

A 

por objeto administrar, bajo contratos de prestación de aer- 
  Pr PA a Tao 

vicios de adninistración, o bajo mandato ecunferido en forma 
  

suficiente, bienes de propiedad de terceras persánas que s0- 
  

Mctten a la compañía da prestación” de este servicio de ad- 
  AS 

nintátración o gestado, Previa está pulación de ia tasa reb- 
  vez TORNAR 

pectiva por el nísmo.| para el cánplipiento de sus fines la - 
  

compata podrá. roglizar toda clase de actos y contratos per» 
  

mitidos por las leyes.- artículo ¡eguud: 

  

  

ára un plago de duración que concluirá el treiuta y uno de - 
  A AR AAA PA RTS 

diciexbre de mil novecientos norenta y nueve.- p00rá. disold Y 

    Y AAA, 
A da y La rss, E ÓN 

verse y liquidarse antes del véncimiento de dicho plazo, auf  



26.ENE85 03 Je 7 
como prorrogar la duración del mismo, previo acuérdo de la - 
  

Junta General de Accionistas tomado en la forma establed de 
  

en la ley.- Artículo Tercero.- La compañfa tiene su domici-| - 

  

  

lio en la ciudad de quito, provincia de Pichincha, reÉblica 
    del. ecuador, pudiendo abrir sucursales y agencias en cualquí. 

otro lugar de la República y del gxrterior.- artículo cuarto 4- 

    

  

ÉÑl capital de la compañía. está dividido en 1 acciones o 

A AE + 

y noninativas de uan mil Sucres de valor cada una.-- Las accio- 
TR TOS E NA RO E . 

    

  

    

SS 

nes Llevarán las firmas del Erosidente y del Gerente General ¿v 

- artículo quinto.- Bl derecho de transferir las acciones no 

      
admite limitación.- las acciones serán inscritas em el Libro 11 
  

de acciones y achkionistas, en el que se registrarán todas - 12 | 

las transferencias y modificaciones reltivas a la propiedad 
  

14 
y derechos de estas mismas acciones.- prticulorgento.- Las 

acelones con desecho a voto lo tienen en proporción a 8u va | 

lor pagado.- ¿rtículo séptimo.- La compáñta se dirige y admi - 
AE 

nistra por neáijo de la Junta General, el Directorio, sl Pre- 
PA RN e RN E AED opa 

  
  

  

  

A RA O AAA, Ps AA 

sidente, el gerente general y los verentes Auxiliares .- Ar-> 
POS 

roto Octavo.” La junte. General se regla en su organización, 

  

  

funcionamiento, atribuciones y más aspectos por las pefrtinen- 
  

tes disposiciones legales y en particular por el parrafo oc- 
  

  

Ve y, tavo de la sección sexta de la Ley de compañías, inclusive - 
Na Neespecto de la forma y épocas de convocarla.- Para aprobar 

2 

cudlquier reforma de estatutos de la compañía, así como pá ra 

  

  

  

25 autorigas la venta o enajenación de inmuebles de propiedad - 
  

so | de ella. gel cincuenta por ciento o más de ms activos, y | 

27 
  

para autorizar la ad isición de bienes inmuebles, será nece-     sario el vota Petrarornlda An lima menea 2.2
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por ciento por lo menos, del cp ital social.- ¿eta norma se 
  

aplicará de conformidad con lo dispuesto en la ley de compar 
  

filas. artículo Noveno.- ¿gl directorio estafa compuesto por 

  

    == 
el presidente y tres Directores.- yl residente y los tres 
  

Directorés, serán elegidos cada dos años por la Junta Gene” 
  

ral y cada uno de los pirectorea tendrá un suplente.- Para 
  

Ser yocal d el pirectorio, se requiere ser acciona ta.” si - 
  

bresidente dela compañía, socio o no, será uno de los mien” 
A A tl 
  

bros del pirectorio y lo presidirá.- sl presidente podrá - 
  

apoderar sus facultades, conforme a lo dispuesto en el artí- 
  

culo doscientos noventa y cinco de la Ley de compañías»- ul 
  

pirectorio se reunirá por convocatoria del Presidente, ia su 
  

propia ineiciativa o a pedido de porlo menos tres de les yo- 
  

rales.- El quorum para las s esiones del Hirectorio se form” 
  

rá con tres, por lo menos, de sus integrantes.- Las decisio= 
  

nes se tomarán por mayoría de votos y el Presilente tendrá 
  

voto diríimente, en caso de empabe.- gon atribuciones y debe- 
  

res del Direatorio las siguientes ; ¿upervigilar la marcha 
ELA ER li AAA 
  

A 

de la Compañía y cumplimiento de la Ley, los Estatutos y Acuér- 
  

dos de la Junta Geueral , Acordar el estanleciniento de sue Puno 

    

AA 

sales; conocer y resliver sobre las licencias de les fáncio- 
  

narios nombrados por la Junta General; autorizar al Gerente 
á 

  

Et pr 

General la celebración de actos y contratos cuya cuantía so- 
NA = 
  

0 po 

brepase los quinientos m11 Sucres ; autorizar el etorgamien- 
  eS 

to de poderes por parte de 108 Administradores, conforme al 
ao o $ 

AR, LR PE 
  

artículo doscientos noventa y ciñoo de la Ley de Compañías; 
di DL o e 

posta 
  

nombar a los Gerentes Auxiliares.- artículo Décimo. - El Fre>” 
      sg$donte y el gerente general serán desijuados por la Junta -
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General por sagoría de votos, pare un períoco demi aos. - 
  

artículo pécino prizero.” A Bl verente General . el repro - 
    

  A RATA 

.” E CABO de ausencia, Zalta o - 

  

  

saposimento, haré sus veces el presidente o la persona e ed- 
  

te remplasendo a éste. artículo pácino ¿egundo.” Las faculta- 
  

des administrativas y responsabilidades del gerente General 
ET,        =— TINTE 

E AZ AL ES VERO E IAE CAIRO E PEE NE SE 

Y. en su 0880, de quien | haga sus ve00s» sou las detorainadas 
ASAS ARO 2 RE AA 

  

    

  

  

  

ess ¿Boas FIN HERTA PITO PLANA AS RARA 

ñías.- artículo Décimo feroero»- afenás de las 24x taciones 
> ll 1 

legales en el ejercicio de las funciones del ¿duihistrador» 

  

  

  

la qunta General podrá señalar otras en razo de la natura- 
  

lesa o de la cuantía de los actos, con el aloanos determina 
  

do en el artícukxi dhce de la LEy de compañías.” artículo péjy 
  

cino cuarto.- La Juata General nombrará cada año un comielsa- 
  

río principal y un suplente.- Los comisarios se regirán por 

las disposciones del párrafo décimo de la sección jesta de la 

Ley de compañfas.»- artículo péciuo quinto» La Junta general 

  

  

  

decretará el reparto de las utilidades líquidas, con arreglo 
  

o las normas de los artículos doscientos treos, trescientos 
  

treinta y tres, trescientos treinta y cuatro y raás pertinen; 
  

tes de la Ley, de compañfas»-— artículo pécico jexto»- La Comp 
  

  

  

a, e el artículo trescientos sesenta y cuatro de la Ley de - 
  

  N 

rá el ha los liquidadores de la compañias” La Liquidación se 
  

      DEL CAFITAL Do LA CONPARIA>S” SUSCHIBLION Y PAGO DL CAFITAL 

04 

pañfa ue disolverá anticipadanente por acuerdo dels accionig- 

Y das legaluente ayrubado y además en ¿os casos determinados - 

.- artículo pblcico Séptina.- La junta General desigha- 

realizarécon arreglo a las norcas legales." CU A RT Ae" A 

e 

A
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Sud Als” LITA Y CUADRO DE SUSCRIPTORES de GLNADU DES CAJA Pur 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

      

LAS ENTRAGAS+- Los contratantes declaren que conetituyen 

la compañía aluinistradora de Inversiones gs 4 MDLiSA"» COn 

un capital social de dosohentos ad JSUOLSS y (% 200. 000200 )» - | 

divigido en doseciemtas accícinmes, capital quese balla Pagado y 

al momento de la constitución, en Su veinte y cánoo por cíieni- 

to.- todo Dn arreglo al siguiente Cuadros” - -= ——— ———- - 

rombre del porcenta Cantidad sus- Cantidad pa- ¿eldo par 

accionista je. crita. gada. pagar. 

Federíco ¿rte- 

ta ñivera 23% SÍ 46.000,00 Y 11.500,00 Y 34.509,00 

¡pedro gosé 

arteta 335% Y 66.000,00 + 16:500,.0 Y 49.500,00 

Lucía arteta 

de roca ne $ 22.000,00 Y 5e500300 Y 16.500,00 

ñaría aprteba 

de cengotena ll Y 22.000,00 Y S.50U00. “Y 16.500,00 

cutón arteta Ce 11% Y 220000300 Y Se 30000 Y 16,500 00 

¿josefina  prtok 

ta Ce ds El 22.000,00 Y 5.500,00 EZ 16.500,00 

TOTAL:3 4 100% 200,0U0g00 Y 50.000,40  <150.0U0Loo 

sabado de caja por las entregas: la Caja debe az — - - - - 

pederico arteta ¡ivera Y 11.500,00 

pedro José artota Y 160.590)00 

Lucía prteta de ñéca Y 5.500,00 

gaería a¡rteta de gangobena Í 5.500,00 

catón artoba c. Y 5»200,00 

Josefina Arteta Co. : ¿ 2e200g00



= 4 6 - Y 

26.ENE83 03% 

y TOTAL: Y 50.000,00 
  

FOR:4 Du FAGO Dí Carlfal ouulale” ¡08 contratantes decioran 
  

, | que el egital social de doscientos mil sucres (Y 200.000,00) 

ha sido Ífntegrauente suscrito en la formas monto y térmicos 

  

  

que se mecen exstar en el cuadro de susorbpción del capi- 
  

tal que sutecede; declaran tacbién que el pego del cugital - 
  

social ha sido becho, con arregio al mismo cusdro, equa 259% 
  

(veinticinco por ciento, en relación del monto de cada sus- 
      

oripción índividusicente considraede, becia por caúa accio- 
  

nista suscriptor y en relación con el monto total del eqital 
  

social» ¿ñaden que a los fijues de la corructa integración 
    ¿el cp itel y para der cumpliviento a lo disfuesto en “a Ley 
  

de coujañfes, ve agrega a esta cascritura y copia eu ella el 
13   

comprobente del depósito buncario de las oao cidades susoria 
14 
  

tas y faesacas en dinero afectivo. las rsuas ques conforme 
15 
  

a dicho certificado, se encuentras depositadas en cuenta de 
16 
  

iategración del capital a órdenes de la coupaiía en el jon- - 
  

eo popular del ¡cuadors peciaran que respecto d eatos aportes 
  

endinero efectivo los ceden y trasposan Íntegravente ln re- 
  

serva de ninguna clase a favorde la compañía que constivus 
, Y 

— JOA QUINTA + DiISPuuiva. td. Trato 1 TÚ (ade ” 108 aecionig 

+ 

  

  

  

Xx y sas autorizan al scúor catón arteta vcárieuao, a fin de que - 
  

, dnrervenga en la realización de todos logs trínites necesarios 
  

Mara el perfectonamiento de este contrato de sociedad, y haga 
24 Xx 

  

NS y 
25 todos. Ags pagos necesarios de icpuestos y nás gastos. ¿ueia 
  

26 
  

taubi En Prcultado para convocar a la ¿rícera Juuta geueral de 
Xx 

afcioniatas que ratificará los actos y dili eucías de consti- 
27 
      tución, designará a loa adufuistradores de la rompalía y non
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drá en marcia a la nliusar” sn ae” vuvo: ENTOS QUE IB A 
  

GREGAG +8) COLprobeunte de depósito bancario de das suas de 
  

deuero pegadas.» b, comprobantes de payo de impuestos y car 
  

rátula.- 3 £FY llar Cua.Tiláe” La cuantía de este con- 
  

trato os la de doscientos 41 sueres (*; 2390.000,00)+- US- 
  

ted, señor jotario, se bervirá agregar las deuda ciaúsulas 
  

. de estilo necevarías a la plena eficacia de cata escriturar.” 
  

jesta aquí la s¿inutas ¿ara el otargamiento de esta escrit: 
  

we observaron los ¿rece tos legules del caw ; ye lída que 
  

les fue a los comparecientes, por aÍ el  otario, seratifi- 
  

cab en su contenido y Firman consigo en unidad de acto, de 
  

todo lo que doy fe.” firiado: ¿ucía Arteta de rocas” firua; 
  

du; varía arteva de gangotena.- Lira .o ¿'cuurico ¡irteta hi- 
  

vera»- firma.o) Pedro ¿José arteta vúrienas.- firuadoj) satón 
  

irteta ces” fimaco, joseidca ¡rteta Cs. ¿li 0tarío, Firmas v 

  

do, poctor úlpisno gaybor Ora.” BARCÚ POFULAZ DE SUUADOR-- 
  

¿AGO PUFUDLAN DAL £CULADURe" Oficina de ageucia sorte.- Pecha 1 
  

abril dies y ais de il novécientos setenta y cuatica- —— 
  

Nue. y nombre de CORCUCEPIO DELITO CE Di- 
  

la cuenta De 
  

CAJA : CH/« NTURO+Cargo orbe» EN 
  

137051 50.000,00 
  

DEPOSITO A PLAZO Vir» entrega efectua” 
  

HÍROR integración da por yre pederico Ar- 
  

de cupital ADINSA teta ;Ívera 11.500,00 
  

Se A» $e peúro JoÉó Arteta 
  

cámienas 16.500,00 
      ¡uecía arteta de roca 5. 500200



catén arteta C. $900 ,00 

Joseiina Arteba 

  

  

de cárdecas 5.500,00 

Para integrar 3o- 

ciedad aúminitrado- 

  

  

  

xa de inversiones. 
    SON s CIECLERTA KIL SUCRES»> 90/1460 50.000,00 50,000,004” 

Pirea autorizada. Ilegible»- (pay un sello). quito, ¿batd asa 

  

  

y siete de mil novecientos setenta y cuatró. CoRTIFICAMOS que 

para la cuenta integración de capital de la prua "ADIBSA 

Je 4s SOCIEDAD ADRINISTREADORA Di INVERSICES[. * ha sido de- 

Ñ positada y nantendrecos bloqueada hasta que se nos presente 

  

    
  

  

copita de la escritura y el pnopbraciento del 4gáninós tracor la 

suma de CINCUANTA MIL SUOHIS. 00/100 según el siguiente de 

13   

14   

talle; + -= — — o. oo. om momo cv omo. o. o. o. o. e. «e de A 

15   

  

  

  

  

  

ss | 188. Federico arteta Rivera Y 11.500,00 

¿| _SFo Fedro José ¿rteta céálenas 16.500,00 

Ds Ñ | Sims Lucía arteta de R0ca 5.500,00 

Ñ , | haría arteta de cangotena | 5.500,00 

CA A | catión arteta co 5.500,00 

Nx ( «Josefina Arteta y. l l 32300700 
  

50. 000,00 

  

  

X y CINCUENTA HIL SUCKES+ 00/100. 

BANDO POPUBAR DEL ECUADOR ”» AGLECIA HUiPre” fírmio) rosa Lau» 

  

24 
  

ma de Rentancourt SUB-UERISPE *e- MINISTERIO Ds FINANZAS» Je” 23 

20 fatura Ebgpinctas de recaudaciones de pichincha.- Uno-R cien 

  

  

27 te cuareata y cinco sesenta y tres olneuenta y uo»- Pechas 

Hayo sSícte de mil novecimtos setenta y emtro.» Racamda ri Án 
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pirecta.- fombre: sociedad Adriuistradora de inversiones Se de 
  

ADINSA+” Por concespto de: gonstitución de compañía con un - 
  

capital de doscientos id sueres. Impuesto sesenta por cien 
  

$0.- códigg: ciento once veinte y siete cero cero ubo.- Año; 
  

setenta y cuatro.” mubro: “inbyes Fiscales.” valor: un mil Bop" 
  

císntos sueres.- cólzo:; ciento once velate y siete cero cero 
  

cuatro.” pño: setenta y cuatro.” pubros Tiubros de salude” 
  

Bora dos sueroB+»- 30N UN HIL DOSCIE;+TOB DOS SUCRES.” Totaly 
  

um mil dosdentos dos sueres.”- nhch, Liguidador»- firmado) - 
  

Albnso purbano de Lera Ko, Jefe de receudaciones O recíbi- 
  

  

dor. (pay un selloje- HINISTERIO De FINAN ZA” tofataura p 

vincial de piehincha.- yuo= cíento cincuenta y cuatw ochern- 
  

ta cero ochos” pechas mayo ocho de mil novechentos s etenta 
  

y cuatro.- recaudación Directa. - HOnbre! Jeñe ADINGA>=" POX- 
  

concepto de: caratula cien suerss.- cuantía doscientos mil — 
  

sucres.».> notaría qvintas- ( constitución de gía indisae” 0é- 
  

digos clento veia e y uno cero cero ciento uo.” Años seten= 
  

ta y cuatrve” RUIro: derechos y Tasas Judrialens” Valor; cíen-> 
  

SUCTOB.»*” 308 CIEN SUCE¿Se" Potal; cien sucreg.” Pefsde»s Liquil 
  

dador.» firuado) *Ifonso Surbano de Aru es Kefe de pecauda- 
  

clíenes o recibidors»s” (Hay un selloje” MINISTERIO De PINANZADO" 
  

Jifatura provincial de reca 

  

actioues de pichincias” uo” cla ae 

  

to cuarenta y cinco. soseanta y tres clucuená y dos.» Pecha; - 
  

rayo siete de 11 novecientos setenta y cuatro. recaudación 
  

Direata.” jonbres sociedad ¿duinistradora de loversiones Ze 
  

de»” ABDISA+” Por concepto des constitución de compañía con 
  

un capitel de doscientos mil sueres dividido en doscientas 
    acciones de uu mil sueres cada wa se eniten seis títulos.  
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31 

13 

14 

15 

    
rd 

Ñ MAS: Dando eumplimiento a lo dispuoste por la Juporínton- 

vo denota de Compeñifas en am Rosolualén Y" 4055 de e=ta fecha, 
A 

Naptá al margsa da la matriz de la ascriture de Constitución 

- 6 e 

26.£NE83 
Impuesto sesenta por cientos» Códigos ciento sace vaelnte y sler 
  

te cero cero uno.” ¿os setenta y cuatro.» Rubro: timbres P 
  

sales.» valor; oerocientos sueres.- códigos cienteapnes vein= 
  

te y siste o4dxo cero cuatro.” 450: setenta y cuatro.” Rubros 
  

Tlubros de salud.” valor; dose su0ros.» 508 OCROCIZATOS DOCE 
  

SUCRAGe” Total; ochocientos doce suertes.” Mehr, Ligiidadors- 
  

. Lirmado) álfouso Burbeno de Lars Res efe le kesnudaciones o 
  

zocibidor.- (may un sello).- 
  

  

  

  

se otorsÍ ante uf y eu le de 
  

elio confiero esta poro, eopia osrtificada um los míanos > 
  

lugar y fecha de su celebración. 
  

  

AS SS es " e 

4 2 y - as PES > 7 

as GA. 
Fr, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2% 
E - 

N de da oelaeteú Miministradora de Inversiones 3.4. (ALINSA), 
e34 L 

No WN Caldo aprobada. - - 

24 > = BS, A 

235 Z 
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27 
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Con esta fecha qeda inscrita la presente escriturany la Rlesolución 
  

[fe 3055 del Señor Superintendente de Compañías del Ecuador, ad1 
  

ocho de julio de mil novecientos setenta y cuatro, baje el N* 
  

755 del Registro Mercantil, Tomo 105,- Se fijó un extracto de 
  

los mismos paravconservarlo por seis meses de acherdo con la 
  

¡Ley,- Quedan archivadas copias de estos instrumentos .,- 

¿e 

Quito, a 22 de julio de mil,novecíentos setenta y cuatro.- 
  

/ EL, REGISTRADOR, - 
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